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SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MAYO 19 DE 2021. 
 

PRESIDENTA: BUENAS TARDES A TODAS Y A TODOS, SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO, SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, TERCER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, MAYO 19 DE 2021. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (13:00) 

TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS, DEL DÍA (19) DIECINUEVE DE 

MAYO DEL AÑO (2021) DOS MIL VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL RECINTO 

LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, ASISTIDO POR LA C. DIPUTADA NANCI 

CAROLINA VÁSQUEZ LUNA Y EL C. DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, 

DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA, DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES: DIP. LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, DIP. KAREN FERNANDA 

PÉREZ HERRERA, DIP. JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS, DIP. MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, DIP. MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS, DIP. JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO, DIP. LUIS GREGORIO MORENO 
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MORALES, DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, DIP. SANDRA LUZ 

REYES RODRÍGUEZ, DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, DIP. ALEJANDRO JURADO 

FLORES, DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, DIP. SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, DIP. JAVIER ESCALERA LOZANO, DIP. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

PRESIDENTA: HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA SESIÓN SE 

LLEVA A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN V 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y EN 

BASE AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE FECHA 24 DE MARZO DE 2020, POR LO QUE SE 

ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN 

IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD SARS-COV2 (COVID-19).  

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA NANCI 

CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, PASE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, 

VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME A ESTA PRESIDENCIA SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA LOCAL.  

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA LISTA DE VOTACIONES. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS. 

 

DIPUTADO JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS.  
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DIPUTADA MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA:  DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 
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DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA. 

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES. 
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DIPUTADO LUIS GREGORIO MORENO MORALES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 
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DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JAVIER ESCALERA LOZANO. 

 

DIPUTADO JAVIER ESCALERA LOZANO: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA QUE SE RECIBIÓ TARJETA DEL CIUDADANO 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, EN LA CUAL DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITA A LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU 

INASISTENCIA, LE INFORMO DIPUTADA PRESIDENTA QUE TENEMOS 24 

DIPUTADOS PRESENTES POR LO CUAL TENEMOS QUÓRUM, ES CUÁNTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Asistencia 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA Si 

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS Si

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS Si

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ Si 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA Si 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA JUSTIFICADA

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA SI 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ Si

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO Si 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA Si

PEDRO AMADOR CASTRO Si 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES Si

SANDRA LUZ REYES ROSALES Si 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Si

OTNIEL GARCIA NAVARRO Si 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Si

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Si 

ALEJANDRO JURADO FLORES Si

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA si 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si 
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JAVIER ESCALERA LOZANO SI 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL Si

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA,  HABIENDO QUÓRUM, 

SE DA INICIO CON LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY 19 DE MAYO DE 2021.  

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                 

                                                                               19 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   13:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO RAMÓN ROMÁN 

VÁZQUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, LE INFORMO DIPUTADA PRESIDENTA QUE 

TENEMOS 23 VOTOS A FAVOR 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES 

CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto 

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS A Favor

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS A Favor

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES A Favor

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 

JAVIER ESCALERA LOZANO A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 19 DE MAYO DE 2021.  
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PRESIDENTA: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

  

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTA: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTA: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA NANCI 

CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE 

LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

  

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁZQUEZ LUNA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA QUE TENEMOS 23 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

Diputado Sentido del voto 

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS A Favor 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS A Favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor 
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KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES A Favor

SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 

JAVIER ESCALERA LOZANO A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE HOY 19 DE MAYO DE 2021.  

 

PRESIDENTA: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO RAMÓN ROMÁN 

VÁZQUEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO SECRETARIO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, 19 DE MAYO 

DE 2021.  

 

DIPUTADO SECRETARIO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: CIRCULAR NO. 79.- 

ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, 
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COMUNICANDO NOMBRAMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA PARA EL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTA: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO SECRETARIO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: ES CUÁNTO 

DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO. 

 

PRESIDENTA: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS LUIS IVÁN GURROLA VEGA, MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Y JAVIER 

ESCALERA LOZANO, INTEGRANTES DE LA LXVIII LEGISLATURA, QUE 

CONTIENE REFORMA AL TERCER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN CUARTO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 79 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE INDEMNIZACIONES 

LABORALES. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXVIII LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E S.  

 

La Diputada y Diputados LUIS IVAN GURROLA VEGA, MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PABLO CÉSAR AGUILAR 

PALACIO, JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Y JAVIER ESCALERA LOZANO, 
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INTEGRANTES DE LA LXVIII LEGISLATURA, en ejercicio de la facultad que nos confieren los 

artículos 78 fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 

178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que proponemos  reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, en materia de indemnizaciones laborales, con base en la siguiente:   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A través de la institución del municipio libre se ha expresado la autonomía de las regiones y 

divisiones territoriales de cada entidad federativa de nuestro país, concediéndole ciertas 

atribuciones indispensables para el manejo adecuado de su administración, de las políticas y 

del presupuesto destinado a las mismas para el beneficio de cada sociedad que las habita. 

A consecuencia de lo mencionado, se han establecido una diversidad de facultades y 

obligaciones, a través de las leyes y códigos respectivos, para reglamentar el debido actuar de 

cada Ayuntamiento y sus funcionarios, como es el caso de nuestro Estado. 

En Durango, contamos con la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango misma 

que establece los deberes y atribuciones que corresponden a los Municipios, además que 

establece las bases para el funcionamiento de los Ayuntamientos y de la Administración Pública 

Municipal, entre otros. 

En relación con lo anterior, podemos señalar que el Presidente Municipal tiene entre sus 

atribuciones establecidas en el Artículo 52, el proponer al Ayuntamiento los nombramientos y 

remociones del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal o su equivalente y del juez 

administrativo. 

También, algunas de las atribuciones de los Ayuntamientos, establecidas en el Artículo 33 son 

la ratificación de los nombramientos y remociones del Secretario del Ayuntamiento, del 

Tesorero municipal o su equivalente y del Juez Administrativo. 

Otra de las atribuciones del Ayuntamiento, la cual se encuentra precisada en el artículo 95 de 

dicha ley, es la de nombrar al titular de la Contraloría Municipal a partir de los candidatos 

propuestos por cada fracción de regidores.  

Además, el Presidente Municipal puede expedir, sin exceder el término de la administración a 

su cargo, el nombramiento de los servidores públicos del Municipio que le correspondan, de 

conformidad a las disposiciones reglamentarias que emita el Ayuntamiento. 

Por su parte en el artículo 75 se señala que “para el ejercicio de sus atribuciones, el 

Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal que estarán bajo las órdenes del Presidente Municipal, sujetando su actuación a los 
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principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad”, además de mencionar que “el 

personal administrativo dependiente de los ayuntamientos contará con un servicio civil de 

carrera…”. 

Por su parte el tercer párrafo del Artículo 79 advierte que “los titulares de las dependencias de 

la administración pública municipal, así como de los organismos descentralizados durarán en su 

encargo únicamente, por el periodo constitucional del ayuntamiento en que se haya designados, 

sin perjuicio de que puedan ser removidos, siendo considerados funcionados de libre 

designación, en ambos casos solo tendrán derecho a las medidas protectoras del salario 

contempladas en la ley laboral aplicables por con conclusión del encargo”. 

Al frente de cada dependencia administrativa habrá un titular con la denominación que 

determinen los reglamentos respectivos, quien, para el despacho de los asuntos de su 

competencia, se auxiliará por los servidores públicos que establezcan las disposiciones legales 

aplicables, conforme a los recursos presupuestales y características socioeconómicas de cada 

municipio. 

Adicionalmente, los Ayuntamientos cuentan con una herramienta para el tema laboral, nos 

referimos a los estudios actuariales de las pensiones de sus trabajadores; por lo cual y con 

base en estos estudios, podrán presupuestar recursos y crear una reserva financiera, para que, 

cuando sea necesario, utilizar dichos recursos en los finiquitos e indemnizaciones laborales a 

que haya lugar. 

Al respecto, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, que también es de 

aplicación obligatoria para los Municipios, establece en el Artículo 24 que “el gasto público 

estatal deberá ajustarse estrictamente al monto autorizado para los programas y partidas 

presupuestales. Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista partida expresa del presupuesto 

que lo autorice y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. La inobservancia de lo dispuesto 

motivará que las erogaciones que se hagan en contravención al mismo, sean a cargo del 

funcionario que las realice o autorice”. 

Dicha situación se encuentra confirmada en lo que establece la Ley de Disciplina Financiera y 

de responsabilidad hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios, ya que en su Artículo 

27 establece que “no procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de 

egresos…”  

Recordemos el problema laboral que tiene actualmente el Municipio de Lerdo, por unos 

despidos en el año 2007 y que han pasado prácticamente 5 administraciones, que no han 

querido hacer frente al problema, pues solo le daban largas, y donde el monto de los finiquitos 

se fue incrementando por los salarios que se tenían que se seguir pagando. 

Por lo manifestado, a través de la presente iniciativa de reforma, propone la modificación del 

artículo 79 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango para incluir los 
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nombramientos que apruebe, designe y/o ratifique el Ayuntamiento entre los que durarán en su 

encargo únicamente, por el periodo constitucional del ayuntamiento en que hayan sido 

designados; además de adicionar un párrafo que obligue a los Ayuntamientos, a establecer en 

el presupuesto de egresos del Municipio de cada año un monto de recursos financieros en la 

partida presupuestal correspondiente que permita cumplir con los finiquitos e indemnizaciones 

correspondientes, especificando que esta partida presupuestal es independiente de la partida 

que tengan que presupuestar para finiquitos del resto del personal. 

Derivado de todo lo anteriormente precisado, se presenta respetuosamente ante esta 

Soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el tercer párrafo y se adiciona un cuarto párrafo al artículo 79 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 79… 

… 

Los titulares de las dependencias de la administración pública municipal, así como de los 

organismos descentralizados y los nombramientos que apruebe, designe y/o ratifique el 

Ayuntamiento durarán en su encargo únicamente, por el periodo constitucional del 

ayuntamiento en que hayan sido designados, sin perjuicio de que puedan ser removidos, siendo 

considerados funcionarios de libre designación, en ambos casos solo tendrán derecho a las 

medidas protectoras del salario contempladas en la ley laboral aplicables por la conclusión del 

encargo. 

Para dar cumplimiento al párrafo anterior y a los demás cargos que autoriza y ratifica el 

Ayuntamiento, se establecerá en el presupuesto de egresos del Municipio de cada año un 

monto de recursos financieros en la partida presupuestal correspondiente que permita 

cumplir con los finiquitos e indemnizaciones correspondientes. Esta partida 

presupuestal es independiente de la partida que tengan que presupuestar para finiquitos 

del resto del personal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para dar cumplimiento en el tercer párrafo del Artículo 79, los 

Ayuntamientos realizarán ahorros suficientes para que en el año 2021 y 2022 puedan 

presupuestar recursos suficientes para dar cumplimiento a lo que estable el citado párrafo y no 

dejar problemas laborales a la administración entrante. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 17 de mayo de 2021 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILA PALACIO 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA  

DIP. JAVIER ESCALERA LOZANO 

 

PRESIDENTA: TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO JUAN 

CARLOS MATURINO MANZANERA HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, A 

TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN DEL MUNICIPIO LIBRE SE HA EXPRESADO 

LA AUTONOMÍA DE LAS REGIONES Y DIVISIONES TERRITORIALES DE 

CADA ENTIDAD FEDERATIVA DE NUESTRO PAÍS, CONCEDIÉNDOLE 

CIERTAS ATRIBUCIONES INDISPENSABLES PARA EL MANEJO 

ADECUADO DE SU ADMINISTRACIÓN, DE LAS POLÍTICAS Y DEL 
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PRESUPUESTO DESTINADO A LAS MISMAS EN BENEFICIO DE CADA 

SOCIEDAD QUE LAS HABITA. A CONSECUENCIA DE LO MENCIONADO, SE 

HAN ESTABLECIDO UNA DIVERSIDAD DE FACULTADES Y 

OBLIGACIONES, A TRAVÉS DE LAS LEYES Y CÓDIGOS RESPECTIVOS, 

PARA REGLAMENTAR EL DEBIDO ACTUAR DE CADA AYUNTAMIENTO Y 

SUS FUNCIONARIOS, COMO LO ES EL CASO DE NUESTRO ESTADO. EN 

DURANGO, CONTAMOS CON LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE DURANGO MISMA QUE ESTABLECE LOS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS, ADEMÁS QUE 

ESTABLECE LAS BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

ENTRE OTROS. EN RELACIÓN A LO ANTERIOR, PODEMOS SEÑALAR QUE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES, EL 

PROPONER AL AYUNTAMIENTO LOS NOMBRAMIENTOS Y REMOCIONES 

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL TESORERO MUNICIPAL O 

SU EQUIVALENTE Y DEL JUEZ ADMINISTRATIVO. POR SU PARTE 

ALGUNAS DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, SON LA 

RATIFICACIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS Y REMOCIONES DE LOS 

FUNCIONARIOS CITADOS. OTRA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, LA CUAL SE ENCUENTRA PRECISADA EN EL 

ARTÍCULO 95 DE LA CITADA LEY, ES LA DE NOMBRAR AL TITULAR DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL A PARTIR DE LOS CANDIDATOS 

PROPUESTOS POR CADA FRACCIÓN DE REGIDORES. ADEMÁS, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PUEDE EXPEDIR, SIN EXCEDER EL TÉRMINO 

DE LA ADMINISTRACIÓN A SU CARGO, EL NOMBRAMIENTO DE LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO QUE LE CORRESPONDAN, DE 

CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS QUE EMITA EL 

AYUNTAMIENTO. POR OTRO LADO, AL FRENTE DE CADA DEPENDENCIA 

ADMINISTRATIVA Y HABRÁ UN TITULAR CON LA DENOMINACIÓN QUE 

DETERMINEN LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, QUIEN, PARA EL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, SE AUXILIARÁ POR 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES, CONFORME A LOS RECURSOS 

PRESUPUESTALES Y CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE CADA 

AYUNTAMIENTO. ADICIONALMENTE, LOS AYUNTAMIENTOS CUENTAN 

CON UNA HERRAMIENTA PARA EL TEMA LABORAL, NOS REFERIMOS A 

LOS ESTUDIOS ACTUARIALES DE LAS PENSIONES DE SUS 

TRABAJADORES; POR LO CUAL Y CON BASE EN ESTOS ESTUDIOS, 

PODRÁN PRESUPUESTAR RECURSOS Y CREAR UNA RESERVA 

FINANCIERA, PARA QUE, CUANDO SEA NECESARIO, UTILIZAR DICHOS 

RECURSOS EN LOS FINIQUITOS E INDEMNIZACIONES LABORALES A 

QUE HAYA A LUGAR. AL RESPECTO, LA LEY DE PRESUPUESTO, 

CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO, QUE TAMBIÉN ES DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA LOS MUNICIPIOS, ESTABLECE EN EL 

ARTÍCULO 24 QUE “EL GASTO PÚBLICO ESTATAL DEBERÁ AJUSTARSE 

ESTRICTAMENTE AL MONTO AUTORIZADO PARA LOS PROGRAMAS Y 

PARTIDAS PRESUPUESTALES. NINGÚN GASTO PODRÁ EFECTUARSE 

SIN QUE EXISTA PARTIDA EXPRESA DEL PRESUPUESTO QUE LO 

AUTORICE Y QUE TENGA SALDO SUFICIENTE PARA CUBRIRLO. LA 

INOBSERVANCIA DE LO DISPUESTO MOTIVARÁ QUE LAS EROGACIONES 
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QUE SE HAGAN EN CONTRAVENCIÓN AL MISMO, SEAN A CARGO DEL 

FUNCIONARIO QUE LAS REALICE O EN SU CASO LAS AUTORICE”. DICHA 

SITUACIÓN SE ENCUENTRA CONFIRMADA EN LO QUE ESTABLECE LA 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS MUNICIPIOS, YA QUE EN SU 

ARTÍCULO 27 ESTABLECE QUE “NO PROCEDERÁ PAGO ALGUNO QUE 

NO ESTÉ COMPRENDIDO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS…”  

RECORDEMOS EL PROBLEMA LABORAL QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

MUNICIPIO DE LERDO, POR ALGUNOS DESPIDOS EN EL AÑO 2007 Y 

DONDE EL MONTO DE LOS FINIQUITOS SE FUE INCREMENTANDO POR 

LOS SALARIOS QUE SE TENÍAN QUE SEGUIR PAGANDO. PARA LO CUAL 

DEBEMOS ENCONTRAR LAS SOLUCIONES POR LOS SALARIOS QUE SE 

TENÍAN QUE SEGUIR PAGANDO PARA LO CUAL DEBEMOS ENCONTRAR 

LAS SOLUCIONES ADECUADAS. POR LO MANIFESTADO,  A NOMBRE DE 

LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAMOS LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTA SEXAGÉSIMA OCTAVA 

LEGISLATURA DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA 

PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA, PROPONEMOS MODIFICAR EL 

ARTÍCULO 79 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO 

DE DURANGO PARA INCLUIR LOS NOMBRAMIENTOS QUE APRUEBE, 

DESIGNE Y/O RATIFIQUE EL AYUNTAMIENTO ENTRE LOS QUE DURARÁN 

EN SU ENCARGO ÚNICAMENTE, POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

DEL AYUNTAMIENTO EN QUE HAYAN SIDO DESIGNADOS; ADEMÁS DE 

ADICIONAR UN PÁRRAFO QUE OBLIGUE A LOS AYUNTAMIENTOS, A 

ESTABLECER EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
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CADA AÑO UN MONTO DE RECURSOS FINANCIEROS EN LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE QUE PERMITA CUMPLIR CON LOS 

FINIQUITOS E INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES, 

ESPECIFICANDO QUE ESTA PARTIDA PRESUPUESTAL ES 

INDEPENDIENTE DE LA PARTIDA QUE TENGAN QUE PRESUPUESTAR 

PARA FINIQUITOS DEL RESTO DEL PERSONAL, POR SU ATENCIÓN 

MUCHÍSIMAS GRACIAS ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA 

A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN.   

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 45 DE LA 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, iniciativa enviada por los CC. DIPUTADOS LUIS IVAN GURROLA 

VEGA, MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLAREAL, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO Y JUAN CARLOS MATURINO 

MANZANERA Y JAVIER ESCALERA LOZANO, que contiene reforma al artículo 45 de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, en base a la siguiente; por lo 

que, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por 

la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 122 fracción I, 183, 184, 187, 188, 189 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 
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presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen de Acuerdo, 

con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del 

presente dictamen, damos cuenta que la misma tiene como propósito reformar el artículo 45 de 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, a fin de que los ayuntamientos 

de nuestra entidad, creen un fondo en una cuenta exclusiva para el pago de laudos laborales. 

SEGUNDO. La intención de un laudo laboral es dar fin a un conflicto laboral mediante una 

decisión de equidad en relación a su fondo y en su forma, ajustándose a las disposiciones 

jurídicas aplicables, el cual se desarrolla mediante la formulación del problema, análisis y 

conclusión. 

Un laudo laboral es el acto más importante de los tribunales laborales burocráticos, porque es el 

resultado de todo el proceso que llevaron a cabo para la resolución de las controversias 

existentes entre los colaboradores y patrones que se sometieron a su arbitrio. 

 

En este sentido y con la finalidad de otorgarle certeza y seguridad jurídica a los trabajadores de 

los ayuntamientos, así como a las administraciones presentes y futuras de los diversos 

ayuntamientos, se considera necesario e indispensable reformar la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado, a fin de que en la misma se establezca la creación por 

parte de los municipios de nuestro estado, un fondo para el pago de laudos laborales.  

 

TERCERO. Por lo que, tal como se mencionó anteriormente, la presente iniciativa tiene como 

objetivo principal modificar el artículo 45 de la Ley de Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado, a fin de establecer que los ayuntamientos de nuestra entidad federativa, 

cada año en su presupuesto de egresos destinen cuando menos el 1% de sus ingresos de libre 

disposición, a que hace referencia el artículo 14 la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y de los Municipios, y el 19 de la Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios, a fin de crear un fondo para destinarlos a 

pago de  los laudos laborales, toda vez que como hemos visto a lo largo de los años los 

ayuntamientos tienen el problema de cumplir con las sentencias judiciales que emiten los 

tribunales laborales, en razón que desde que entran las administraciones municipales no se 

prevé, un fondo para indemnizaciones, y por consecuencia cuando terminan dichas 

administraciones no liquidan a su personal y dejan el problema a la administración entrante, sin 

embargo, éstas no pueden dar cumplimiento porque el compromiso no lo adquirieron las 

administraciones entrantes, y por consecuencia cuando el personal despedido, presenta 

demanda laboral, y al momento de que se emite el laudo laboral, se condena al ayuntamiento 

respectivo a pagar las indemnizaciones correspondientes al trabajador o trabajadores que 

demandaron, tales como salarios caídos, aguinaldos, primas, o restitución laboral, los mismos 

ayuntamientos no obedecen tales resoluciones judiciales por no tener un recurso destinado 
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para tal fin y se va haciendo más grande el monto que tiene que pagar; por tal motivo, se 

propone que anualmente los ayuntamientos destinen cuando menos el 1% de sus ingresos de 

libre disposición y se cree una cuenta exclusiva denominada “fondo destinado para laudos 

laborales”. 

 

CUARTO. Dicho fondo deberá constar expresamente tanto en acta como en estados 

financieros, de entrega-recepción de la administración saliente a la administración entrante, así 

como el acumulado de la administración saliente, a fin de que, si no se le dio uso en la 

administración que entrega, se entregue a la administración entrante, y así sucesivamente.  

Dicho monto deberá ser auditado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, toda vez que 

al momento de que se realice el ingreso de cuando menos el 1% deberá registrarse en su 

contabilidad y que la Entidad esté en condiciones de fiscalizar dicho fondo, con el objeto de que 

éste no se destine a otro fin que no sea el pago de laudos laborales. 

 

QUINTO. Por lo que, al momento de que la Secretaría de Finanzas y de Administración 

publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, las participaciones y 

aportaciones federales correspondientes a cada uno de los municipios, éstos deberán adecuar 

su presupuesto de egresos, y desde ese momento destinar cuando menos el 1%  en una sola 

exhibición, y abrir o depositarlo en la cuenta exclusiva denominada “fondo destinado para 

laudos laborales”, a fin de que el mismo monto vaya generando rendimientos; dichas 

modificaciones, el ayuntamiento las deberá notificar al Congreso del Estado de Durango, así 

como a la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 

SEXTO. Finalmente, se considera de gran relevancia realizar dichas modificaciones a nuestro 

marco normativo con la intención de afianzar recursos y que los ayuntamientos puedan dar 

cumplimiento a las resoluciones judiciales laborales, ello en razón de que se dará mayor 

seguridad jurídica a los trabajadores que fueron despedidos y que por alguna razón no llegaron 

a algún acuerdo con su patrón que es el Ayuntamiento, y por consecuencia el Ayuntamiento 

correspondiente condenado a pagar el laudo o laudos laborales, no tendrá que quitar recurso a 

otras cuentas para dar cumplimiento a las resoluciones judiciales laborales. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 45 de Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

del Estado, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 45. Los municipios, a través de sus ayuntamientos, aprobarán libremente sus 

Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Fiscal que corresponda, pero dicho presupuesto 

deberá seguir en lo general, las mismas reglas establecidas por esta Ley respecto de la 

conformación del Presupuesto de Egresos del Estado; dichos presupuestos deberán ser 

presentados ante el Congreso del Estado junto con la iniciativa que contenga la Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal siguiente; además, en el mismo presupuesto cada uno de 

los ayuntamientos deberán destinar cuando menos el 1% de su presupuesto de ingresos 

anual de libre disposición, a fin de crear un fondo para el pago de laudos laborales, dicho 

fondo deberá reflejarse en sus registros contables, y al término de la administración al 

momento de hacer la entrega recepción, se deberá incluir esta información expresamente 

en el acta, así como los estados financieros del mismo. 

 

Al momento de que la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del 

Estado, publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, las 

participaciones y aportaciones federales correspondientes a cada uno de los municipios, 

éstos deberán adecuar su presupuesto de egresos y desde ese momento destinar el 

monto de cuando menos el 1% de sus ingresos de libre disposición, en una sola 

exhibición a fin de que el mismo monto vaya generando rendimientos; dichas 

modificaciones, el ayuntamiento las deberá notificar al Congreso del Estado de Durango, 

así como a la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

. . . 

. . . 

. . . 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto a los ayuntamientos municipales del Estado de 

Durango. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 19 
(diecinueve) días del mes de mayo de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

                VOCAL 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

DIP. JAVIER ESCALERA LOZANO 

     VOCAL 

DIP. JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS 

VOCAL 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO SEGUNDO 

DEL DECRETO 347, DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE FECHA 30 DE JULIO DE 2020.   
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Púbica, le fue turnada para su estudio 

y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las y los CC. 

Pablo César Aguilar Palacio, Juan Carlos Maturino Manzanera, Karen Fernanda Pérez Herrera, 

Luis Iván Gurrola Vega, Javier Escalera Lozano, José Cruz Soto Rivas  y  Alicia Guadalupe 

Gamboa Martínez integrantes la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado que 

contiene reformas a los artículos 16 y 16 Bis, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango; por lo que conforme a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción I, 183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás 

relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango,, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

Con fecha 12 de junio del presente año, los CC. ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ Y LIC. 

ZURIEL ABRAHAM ROSAS CORREA, Presidenta y Secretario respectivamente, del R. 

Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Durango; enviaron a esta H. LXVIII Legislatura 

del Estado, Iniciativa de Decreto para que el R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, 

Durango, celebrará convenio con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por tiempo 

indefinido, para que afilie a 451 trabajadores aproximadamente del Ayuntamiento y de sus 

diversas dependencias, así como también para que a medida de sus posibilidades inscriba 

paulatinamente a los trabajadores ya contratados y a los de nuevo ingreso a dicho Instituto, 

para que reciban la prestación de seguridad social en su modalidad 42. 

 

En tal virtud y con base a lo establecido por el artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Ley del Seguro Social en lo contenido del artículo 2, también 

en lo establecido por la  Constitución General, respecto de las facultades del Congreso, en su 

artículo 73, fracción VIII, punto 4, en materia de deuda pública, el artículo 160 de nuestra Carta 

Política Local, el artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

de los Municipios, así como el 55 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios, este Congreso Local, con apoyo de la 

Comisión de Hacienda y Crédito público, en aras de apoyar al Ayuntamiento para que celebre 

dicho convenio en comento y una vez llevado a cabo el  debido proceso legislativo con fecha 30 

de julio de 2020, fue aprobada mediante decreto número 347. 

Debido a una omisión involuntaria al momento de su publicación, dicho decreto no reflejaba el 

correcto artículo segundo aprobado tanto por la Comisión y por el pleno, por lo que fue 

solicitado que el mismo fuera solventado mediante FE DE ERRATAS, la cual se realizó con 

fecha 25 de agosto de 2020, publicada en el Periódico Oficial No. 69 de fecha 27 de agosto de 

2020, la cual se transcribe a continuación la parte correspondiente: 
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Fe de Erratas 

… 
DECRETO No.347 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 
En el Artículo SEGUNDO DEL DE (sic) DECRETO dice: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, 
Durango, a afectar como garantía las participaciones federales que le corresponde 
percibir anualmente a dicho Ayuntamiento, en base al artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal.  
Debe decir: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, 
Durango, a afectar como garantía las participaciones federales que le corresponde 
percibir anualmente a dicho Ayuntamiento, en base al artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; así como se autoriza al Gobierno del Estado, para que se 
constituya como aval solidario de las obligaciones que contraiga el citado 
Ayuntamiento para el cumplimiento del presente decreto.  
 

Visto lo anterior, con fecha 04 de mayo de 2021, la C. Alma Marina Vitela Rodríguez, en su 

carácter de Presidenta Municipal y Zuriel Abraham Rosas Correa en su carácter de Secretario 

General, ambos del R. Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio Durango, hicieron llegar 

solicitud a este Congreso del Estado, para que dicha fe de erratas en cuestión sea abrogada, ya 

que existen diversas interpretaciones respecto de las áreas jurídicas del gobierno del Estado, 

así como del propio ayuntamiento sobre el fondo del asunto. 

Al respecto es necesario señalar, que la fe de erratas al ser una corrección realizada al decreto, 

no debe ser considerada de manera aislada e independiente, ya que es un complemento del 

propio decreto, por lo que su abrogación o modificación en su caso, deberá tener el mismo 

camino legislativo con el que fue creado. 

Por ello dicha solicitud es tomada en consideración y propuesta a este Congreso del Estado a 

través del presente dictamen, para que la modificación a dicho decreto sea mediante otro 

correspondiente, el cual cumpla con los requisitos formales del proceso legislativo vigente. 

Sirve de apoyo las siguientes tesis: 
 

RENTA. LA OMISIÓN DE PUBLICAR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 
DECRETO DE EXPEDICIÓN DE LA LEY QUE REGULA ESE IMPUESTO, 
NO IMPIDE SU VIGENCIA, PUES SE SUBSANÓ CON LA FE DE 
ERRATAS (DIARIOS OFICIALES DE LA FEDERACIÓN DEL 1o. Y 24 DE 
ENERO DE 2002, RESPECTIVAMENTE). 
 
El hecho de que en el decreto por el cual se expidió la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
enero de 2002, se haya omitido mencionar el artículo primero a que hace 
referencia el artículo segundo, fracción I, de las disposiciones transitorias 
para la vigencia de aquella ley, no implica que dicho ordenamiento no esté 
vigente, en virtud de que sí existía en el texto del decreto aprobado por las 
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Cámaras del Congreso como en el acto de su promulgación, por lo que tal 
omisión sólo se debió a un error en su publicación, que fue subsanado con 
la fe de erratas publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de 
enero de 2002, sin que obste que no se exprese qué funcionario la emitió ni 
el fundamento legal, pues la fe de erratas no debe considerarse de manera 
aislada e independiente, sino como complemento del ordenamiento que 
corrige; por tanto, participa del fundamento legal del cual deriva, es decir, se 
llevó a cabo conforme a lo previsto en el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
RESOLUCIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. EL HECHO DE QUE SE HAYA DADO A CONOCER EN 
ESE MEDIO EN FORMA INCOMPLETA, NO IMPLICA QUE CAREZCA DE 
EFECTOS JURÍDICOS, NI QUE SE TRATE DE UNA NUEVA CUANDO SE 
SUBSANA CON UNA FE DE ERRATAS POSTERIOR. 
 
El hecho de que al director del Diario Oficial de la Federación se le ordene la 
publicación de una determinada resolución y ésta, por un error, se publique 
sólo respecto de la parte resolutiva, para posteriormente publicarse en su 
integridad a través de una fe de erratas, no significa que carezca de valor 
legal tal publicación, es decir, que se prejuzgue sobre una indebida 
fundamentación y motivación por parte de la autoridad que la emitió, así 
como que la segunda publicación se trate de una nueva resolución, puesto 
que, además, no hay que perder de vista que la resolución ya existe, y que 
sólo hubo una publicación incompleta, misma que se subsanó a través de la 
fe de erratas, que precisamente se crea para cuando acontece un error 
involuntario, pero que evidentemente cuenta con la validez absoluta de la 
primigenia publicación, pues una incompleta publicación no le resta validez 
legal cuando ésta es subsanada con la fe de erratas, lo que igualmente 
significa que la publicación de los puntos resolutivos no prejuzga sobre su 
existencia, ni tampoco debe pensarse que es incorrecta la citada 
publicación, por no ser un texto completo (competencia legal, antecedentes 
y consideraciones) el cual se dio a conocer posteriormente a través de una 
fe de erratas, ya que sus efectos legales de notificación se surten con la 
segunda publicación de la resolución en su integridad. 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 10593/2001. Alestra, S.A. de R.L. de C.V. 30 de 
noviembre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Rosalba Becerril 
Velázquez. Secretaria: Carolina Acevedo Ruiz. 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo segundo del Decreto 347, de la LXVIII Legislatura 

del Congreso del Estado de Durango de fecha 30 de julio de 2020, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango, a afectar 

como garantía las participaciones federales que le corresponde percibir anualmente a dicho 

Ayuntamiento, en base al artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 19 de 

mayo de 2021. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

VOCAL 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

DIP. JAVIER ESCALERA LOZANO 

VOCAL 

 

DIP. JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS 

VOCAL 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

PRESIDENTA: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, QUE CONTIENE OBSERVACIONES AL DECRETO 

336 EMITIDO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SE 
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DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

PRESIDENTA: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTA: SE PREGUNTA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

HAY UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, LISTA DE VOTACIONES. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS. 

 

DIPUTADO JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS: ABSTENCIÓN.  

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS.  

 

DIPUTADA MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS: ABSTENCIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: . 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: ABSTENCIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA:. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA:  DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: ABSTENCIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA. 

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

LUIS GREGORIO MORENO MORALES. 

 

DIPUTADO LUIS GREGORIO MORENO MORALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA. 

 

DIPUTADO JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

JAVIER ESCALERA LOZANO. 

 

DIPUTADO JAVIER ESCALERA LOZANO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: A FAVOR. 

 



                                                                                                                     
                                                                        SECRETARÍA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                          SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

 H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                 

                                                                               19 DE MAYO DE 2021 
                                                                                                   13:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

DIPUTADA SECRETARIA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA QUE TENEMOS 18 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 4 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

 

Diputado Sentido del voto 
LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 
JOSÉ CRUZ SOTO RIVAS Abstención 
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 
MARTHA ALICIA ARAGÓN BARRIOS Abstención 
JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Abstención 
KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA 
JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Abstención 
RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ A Favor 
PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO A Favor 
CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA A Favor 
PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 
LUIS GREGORIO MORENO MORALES A Favor 
SANDRA LUZ REYES ROSALES A Favor 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 
OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA A Favor 
FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ A Favor 
ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor 
JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor 
NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA A Favor 
JAVIER ESCALERA LOZANO A Favor 
ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, COMUNIQUESE EL PRESENTE 

RESOLUTIVO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES ATINENTES Y SE INTEGREN AL 

CONTENIDO DEL DECRETO 336 EMITIDO POR ESTA SEXÁGESIMA 

OCTAVA LEGISLATURA.  
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PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRÓ ASUNTO ALGUNO. 
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PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (13:43) TRECE 

HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y 

SE CITA AL PLENO PARA EL DÍA HOY MIÉRCOLES (19) DIECINUEVE DE 

MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS (13:47) TRECE HORAS CON CUARENTA 

Y SIETE MINUTOS. DAMOS FE--------------------------------------------------------------. 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

PRESIDENTA. 

 

 

 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

                            SECRETARIA. 

 

 

 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

                                                                            SECRETARIO. 

 


